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Sentencia pago de primas RC a asalariados 

 

Habiéndolo acordado así la Junta de Gobierno, adjunto se acompaña una interesante sentencia que nos 
traslada el Colegio de Bizkaia, cuya exposición realizamos transcribiendo la realizada por el Gerente de 
dicha Corporación, D. Jesús Pérez Núñez: 

Adjunto remito sentencia del Juzgado de lo Social nº 4 de Bilbao, que ha adquirido firmeza tras el fallo 
del TSJ en el recurso interpuesto frente a ella. De cualquier modo, el aspecto esencial de nuestro interés 
─el abono por la empresa de las primas del seguro de responsabilidad civil─ no fue objeto del recurso 
por lo que valen para él plenamente los razonamientos de la sentencia de instancia. 

Debe indicarse como cuestión previa que en este asunto el Colegio no asumía la defensa del colegiado, 
sino que fue un despacho profesional elegido por él. Lo que hizo el Colegio fue aportar, a petición del 
colegiado, un documento descriptivo sobre la regulación de la responsabilidad de los Arquitectos 
Técnicos y las peculiaridades de su aseguramiento. Asimismo, un representante del Colegio intervino 
en el juicio como testigo de la parte demandante. 

El motivo desencadenante de la demanda era el despido del trabajador por parte de la empresa en que 
venía prestando sus servicios como aparejador asalariado, incluyéndose dentro de sus funciones la firma 
de trabajos profesionales. Disconforme con lo abonado en el finiquito, el colegiado formulaba demanda 
en reclamación de cantidad por diversos conceptos entre los que se encontraban las primas del seguro 
de responsabilidad civil profesional. Esta cuestión había sido abordada en el momento de la firma del 
contrato de trabajo, habiendo logrado el colegiado que se incluyera en el mismo la cláusula sugerida 
por el Colegio para esta contingencia [se acompaña página del boletín colegial ALDIZKARIA en el que 
se publicó esa cláusula redactada en su día por el COAAT de Madrid]. 

El juez, tras analizar el alcance de la responsabilidad civil del Aparejador y cuáles son los plazos que le 
afectan, estima que son los que convinieron a la firma del contrato otorgando valor a la cláusula añadida 
e indicando “cómo la empresa se obliga a costear la póliza de responsabilidad decenal, y no trianual 
como ahora pretende, de forma que se dice que en el caso de cesar en la empresa la misma deberá 
abonar la totalidad de las cuotas correspondientes a la cobertura de la responsabilidad decenal en que 
el trabajador hubiera quedado incurso, debiendo efectuarse ese pago de una sola vez junto con el 
finiquito, por referencia a la prima fija de la última anualidad de la póliza contratada (…) En 
consecuencia, por este concepto la empresa adeuda la cantidad de 10.019,70 euros” [la cifra 
corresponde las nueve anualidades no satisfechas de un importe de 1.113,30 cada una]. 

Aunque la sentencia no hace otra cosa que exigir el cumplimiento de lo previsto en la cláusula específica 
incorporada al contrato laboral, sus razonamientos pueden ser de interés para aquellos colegiados que 
prestan sus servicios como empleados por cuenta ajena realizando funciones profesionales reguladas 
(“firmando trabajos o direcciones”). 

Madrid, 9 de marzo de 2017 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

Anexos  Los que se citan. 

 

Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. 
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El Seguro de Responsabilidad Civil de los Arqui-
tectos Técnicos asalariados de empresa que
actúan como directores de ejecución de obra

En los últimos años se ha apreciado un incre-
mento de las situaciones en las que Arqui-
tectos Técnicos asalariados de empresa
actúan como directores de ejecuciones de
obra, suscribiendo las correspondientes
Notas de Encargo y Presupuesto. Esta nueva

realidad acarrea importantes consecuencias
con relación al aseguramiento de la respon-
sabilidad civil derivada de esas intervencio-
nes. Por ello resulta aconsejable utilizar fór-
mulas contractuales que prevean estas con-
tingencias.

La actual regulación de la respon-
sabilidad civil profesional determina
que los riesgos derivados en la
misma sean diferidos en el tiempo.
Al no existir seguros de esta natura-
leza “por obra”, los profesionales se
ven obligados a suscribir sucesivas
pólizas que garanticen las reclama-
ciones que les puedan ser exigidas
durante el periodo en que existe la

posibilidad de que reciban reclama-
ciones. Esta situación adquiere espe-
cial trascendencia en los supuestos
en que estos profesionales se
encuentran vinculados a la empresa
promotora por un contrato de natu-
raleza laboral. Para enfrentar estas
situaciones, se recomienda la sus-
cripción de una ADDENDA O
ANEXO, QUE SE UNA A LOS CON-

TRATOS DE TRABAJO y que evite
que, en estos casos, el profesional
deba soportar esas cargas del segu-
ro de responsabilidad civil.

Se transcribe a continuación el
anexo sugerido por el COAAT de
Madrid, que estimamos resulta idó-
neo para dar solución a las situacio-
nes indicadas:

Visados / Bisatuak

«Estando ambas partes de acuerdo PACTAN las siguientes cláusulas adicionales:

Primera. La Empresa se obliga a costear las pólizas de seguro de responsabilidad civil y
decenal de las obras en que intervenga don/doña ........................................... (contrata-
do/a), así como al pago de los gastos de colegiación y cuantos impuestos, tasas o cuotas
colegiales, legal o estatutariamente establecidos que deriven del ejercicio profesional de
don/doña ............................................. (contratado/a) y del visado de las actuaciones
profesionales que realice el/la arquitecto técnico.

Segunda. En el caso de que don/doña .................................................... (contrata-
do/a) cesara en sus relaciones laborales con la empresa, ésta abonará la totalidad de las
cuotas correspondientes a la cobertura de la responsabilidad civil decenal en que el trabaja-
dor hubiera quedado incurso por obras en ejecución o concluidas en los años anteriores que
hubieran sido dirigidas por don/doña (contratado/a). Esta liquidación será proporcional
al tiempo que reste para cumplir los años de garantía legalmente prevista, se efectuará de
una sola vez junto con el finiquito y tomando como referencia el coste de la prima fija de la
última anualidad, de la póliza contratada». 

Como puede verse, en el referido
anexo, se contiene la obligación por
parte de la empresa contratante, de
abonar no sólo los gastos derivados
del ejercicio profesional (CIP, gastos
colegiales, derechos de visados...),
sino también las primas del seguro de

responsabilidad civil decenal, la prima
complementaria y la prima fija anual,
durante el tiempo en que el colegia-
do permanezca en la empresa. 

Cuando cesa la relación laboral
(por fin de obra, despido o baja
voluntaria), el pago de la prima fija

anual del seguro será asumida por la
empresa de una sola vez para los años
de garantía legalmente prevista que
resten por cumplir, y se pagará junto
con el finiquito, como así se recoge en
el modelo de anexo o addenda a unir
al contrato de trabajo.




